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CONVOCATORIA 

La Universidad de Guadalajara a través del Centro de Investigación Lago de Zapotlán 

y Cuencas (CILZC) del Centro Universitario del Sur, convocan a investigadores, profesores, 

estudiantes, extensionistas y prestadores de servicios profesionales, productores, 

industriales y tomadores de decisiones del sector pecuario, agrícola, forestal y acuícola 

pesquero, así como, al público en general, a participar en el XVII Congreso y XXIII Curso 

Taller Internacional sobre Cuencas, Humedales y Sustentabilidad a celebrarse de manera 

híbrida del 04 al 06 de octubre de 2023, con el objetivo de difundir los trabajos de 

investigación y tecnologías recientes para el desarrollo sostenible.  

Se expondrán los resultados de investigación y tecnología más recientes mediante, 

conferencias presentadas por expertos, así como, ponencias orales por los asistentes, 

además se impartirán por expertos nacionales e internacionales talleres y cursos 

especializados.    

Áreas Temáticas 

1. Interacciones ambientales de los sistemas de producción y salud pública 

2. Manejo sustentable de cuencas hidrológicas  

3. Sustentabilidad de humedales 

Guía para la elaboración y envío de resúmenes 

Los trabajos participantes deben de ser originales e inéditos, procedentes de 

investigaciones formales y que no hayan sido previamente publicados o expuestos en otros 

foros, revistas o memorias especializadas.  

Los resúmenes recibidos se someterán a evaluación ante el comité científico y, en caso de 

ser aceptados, serán presentados de manera presencial y/o virtual en la fecha y horario que 

se le indique, previo pago de la inscripción correspondiente de al menos uno de los autores. 

El dictamen final del Comité Científico es inapelable. Los dictámenes serán enviados por 

correo electrónico al responsable del trabajo.   

  

https://drive.google.com/file/d/1JPRXcJdr7S4a-zju11AGXVD_YUBxYI5B/view?usp=sharing
http://www.cusur.udg.mx/es/sites/default/files/manual_de_estilo/logos/cusur/primario/logo%20primario%20y%20udg%20corto.png
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El resumen debe de ser en procesador Word con letra Arial tamaño 12, a espacio 1.5 y 

deberán contener lo siguiente: 

a. El título del trabajo. debe estar centrado, en mayúsculas y no más de 20 palabras.  

b. Autor (es) e institución (es). Apellido paterno y seguido de las iniciales de apellido 

materno y nombre (es), sin espacios ni puntos. Se debe de marcar con un asterisco 

quien será el presentador del cartel. Ejemplo: Michel PJG*, Martínez IJA, Michel HAE 

y Orendain VTE. No se deberá incluir grados académico ni títulos. Se deberá 

identificar la adscripción de los autores con un número súper índice y escribir el 

correo electrónico del responsable del trabajo. 

c. Cuerpo del resumen. Deberá contener de manera clara y concisa, el objetivo (s) del 

trabajo, materiales y métodos señalando el diseño y análisis estadísticos (si aplica) 

que se realizaron, además de los resultados y conclusiones. No deberá exceder de 

500 palabras y en español. No se aceptarán trabajos que rebasen el número de 

palabras especificado. 

d. Envío de resúmenes.  Deberán ser enviados al correo electrónico: 

cilzcuencas@cusur.udg.mx indicando claramente la modalidad a presentar 

(presencial o virtual) y el área temática antes del 17 de septiembre de 2023, 

posteriores a esta fecha no se contemplaran bajo ningún motivo.  

e. Presentación de trabajos. Una vez aceptado el resumen por el comité científico, se 

deberá presentar el trabajo en una ponencia presencia y/o virtual, en una fecha y 

horario específico asignado por el comité organizador, dispondrá de un tiempo para 

presentar y dar atención a las preguntas que formulen los asistentes al evento. 

f. Consideraciones finales. De los trabajos aceptados y que cumplan con los requisitos 

adecuados, el comité científico evaluará y comunicara a los autores si desean 

realizar la publicación de su trabajo en extenso en una revista de prestigio.  

 

Descarga la plantilla para resumen en el enlace:  https://cutt.ly/dWbaHR4 

  

https://drive.google.com/file/d/1JPRXcJdr7S4a-zju11AGXVD_YUBxYI5B/view?usp=sharing
http://www.cusur.udg.mx/es/sites/default/files/manual_de_estilo/logos/cusur/primario/logo%20primario%20y%20udg%20corto.png
mailto:cilzcuencas@cusur.udg.mx
https://cutt.ly/dWbaHR4
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Cuotas de inscripción 

A continuación, se presentan las cuotas de inscripción al evento.  

 

CATEGORIA CUOTA 

Profesionista  $700.00 

Estudiantes y personal CUSur* $250.00 

Productores $500.00 

 

*Se deberá presentar una credencial institucional vigente. 

 

La fecha límite de pago es el viernes 06 de octubre del 2023. 

 

https://drive.google.com/file/d/1JPRXcJdr7S4a-zju11AGXVD_YUBxYI5B/view?usp=sharing
http://www.cusur.udg.mx/es/sites/default/files/manual_de_estilo/logos/cusur/primario/logo%20primario%20y%20udg%20corto.png
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Datos para pago de servicios 

Los pagos para cubrir la cuota de inscripción se realizarán de la siguiente manera:  

 Pago directo en Caja en el Centro Universitario del Sur 

 

 Pago directo en banco como servicio (practicaja o ventanilla) 

Universidad de Guadalajara 

Santander 

Convenio: 0531 

Referencia: 90000190927 

 

Universidad de Guadalajara 

Bancomer 

Convenio: 0588313 

Referencia: 90000190927 

Es muy importante lo siguiente:  

1. Dar a conocer a los usuarios, que es indispensable anotar el número de 

referencia en el concepto, descripción, folio o en la referencia. (SIN 

NINGUNA OTRA INFORMACION MÁS QUE LA REFERENCIA 

90000190927) 

2. El comprobante de pago se debe de mandar el mismo día de pago al 

siguiente correo: javier.gomeza@cusur.udg.mx con copia a 

aurora.gutierrez@cusur.udg.mx (imagen legible) Solo así podremos validar 

el depósito en la Dirección de Finanzas de la Universidad de Guadalajara. 

Si requieren factura, debemos contar con su pago en original, su RFC y sus datos 
fiscales el mismo día del pago. 
Nota: Una vez realizado tu pago deberás enviarlo al correo 
aurora.gutierrez@cusur.udg.mx (imagen legible) para finalizar con el proceso 
de inscripción. Los estudiantes y personal de CUSur deberán anexar su 
credencial institucional vigente. 

 
 

Atentamente 

Comité Científico y Organizador XVII Congreso y XXIII Curso Taller  

Internacional sobre Cuencas, Humedales y Sustentabilidad. 

https://drive.google.com/file/d/1JPRXcJdr7S4a-zju11AGXVD_YUBxYI5B/view?usp=sharing
http://www.cusur.udg.mx/es/sites/default/files/manual_de_estilo/logos/cusur/primario/logo%20primario%20y%20udg%20corto.png
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